
 

 
 
  
  
 
 

Banco Central del Uruguay 

Montevideo, 29 de octubre de 2009 
 
 

C I R C U L A R   N° 2.039 
     

 Ref:  FINANCIAMIENTO DE EXPORTACIONES – Cancelación del Financiamiento realizado en 
dólares americanos en pesos uruguayos. 

          

 
Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 27 de octubre de 2009, la resolución 
que se transcribe seguidamente: 
 
INCORPORAR el artículo 31.1 en el Libro III de la Recopilación de Normas de Operaciones el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 
 
“El exportador podrá optar por recibir en dólares americanos o en pesos uruguayos la devolución del 
depósito realizado en oportunidad de la constitución del financiamiento, incrementado con los intereses 
correspondientes para todas aquellas constituciones vigentes al 31 de octubre de 2009, en tanto que las 
nuevas constituciones a partir de noviembre de 2009 serán canceladas exclusivamente en pesos 
uruguayos”. 
 
 
Ec. Alberto Graña 
Gerente de Política Económica y Mercados 
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